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PARA: Econ. Diana Vera Mercado, Directora 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA. 

 

DE:  Lic. Juan Manuel Ferreira Vázquez; Jefe.  
  DPTO. DE PROGRAMACION Y CONTROL.  
 

FECHA: 17 de junio de 2024 
 

REF.: INFORME PRESUPUESTARIO - SOLICITUD DE INFORME 
PRESUPUESTARIO - MEMORÁNDUM UOC N° 2.179/2024 DE LA 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES. 

 

 

Conforme a lo solicitado en el Memorándum de la referencia, en relación a la 
siguiente MODIFICACIÓN: 

 

 ID 449.385 LPI DESARROLLO DEL PROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCION 
DE LA 2DA. ETAPA DE LA TERMINAL DE CARGAS DE LA ANNP EN LA CIUDAD 
DE PTE. FRANCO - UEP CAF. 

 
 
Al respecto, informamos que los montos referenciales de las contrataciones 
detalladas en el expediente de referencia, del código SNIP 191, se enmarcan dentro 
de la planificación financiera aprobada en el Dictamen de viabilidad emitido por la 
Dirección General de Inversión Pública (DGIP) del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco de lo dispuesto en el Art. 16., del Decreto N° 4.436, “Por el cual se 
reglamenta la Ley N° 6.490/2.020 “De Inversión Pública”, y que se encuentran dentro 
de las actividades previstas en el Plan de Ejecución Plurianual (PEP), dejando expresa 
constancia que la Unidad Ejecutora del Proyecto es responsable de dar cumplimiento 
a lo establecido en el Art. 34 del ordenamiento supra mencionado que dice.. “Los 
proyectos podrán contratar y comprometer recursos por un monto de hasta el costo 
total aprobado por el SNIP. Queda prohibido comprometer recursos por encima de 
dicho monto…”, además de lo mencionado a continuación se detalla el siguiente 
análisis: 
 
 

 
 

a Según Presupuesto Vigente 
b Según Presupuesto Plurianual 2024-2026 

 
 
Por tanto, del análisis del reporte se observa, que, cuenta con disponibilidad 
presupuestaria para el presente Ejercicio Fiscal, así también, cuenta presupuesto 
plurianual, para atender el requerimiento de la Unidad Ejecutora. 

Estructura 

Presupuestaria

SGOG_

OG FF_OF 2024 2025 TOTAL

2-001-75 522 20 - 405 23.150.948.703          42.994.619.024           66.145.567.727             

Estructura 

Presupuestaria

SGOG_

OG FF_OF 2024a 2025b TOTAL

2-001-75 522 20 - 405 27.492.872.124          53.750.000.000           81.242.872.124             

REQUERIMIENTO DE PAC

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
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El presente Informe no constituye reserva alguna, y los saldos son permanentemente 
actualizados, además se recuerda lo dispuesto en la Ley N° 7.021 “DE SUMINISTRO 
Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” en su Artículo 43.- Disponibilidad Presupuestaria: 
Las convocantes deberán contar con la certificación de disponibilidad presupuestaria 
para el inicio de los procedimientos de contratación… 
 

Asimismo, dejamos constancia que los informes presupuestarios son emitidos en 
función a los datos suministrados por las SUB UOC y la Unidad Operativa de 
Contratación (UOC), en el Formulario del PAC - Anexo B02-02, siendo estas 
exclusivamente responsables por las informaciones contenidas en el mismo, respecto 
a las modalidades de contratación a ser utilizadas y a los montos a ser contratados. 
 
Es nuestro informe, 

 

                               
Asunción, 17 de junio de 2024 

 
A LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES: Con el informe que 
antecede, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

 

 

 

   Econ. DIANA VERA MERCADO 
Directora 

Dirección de Planificación Económica 
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